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Soca, 26 de jul¡o de 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No.l212023

Resolución No 105/2023

VISTO: que es necesario pagar mano de ob.a po. mantenim¡ento eléctrico de tractor lzequ¡ y
reparac¡ón de arranque de Camión [rercedes, Mat AIC 2171, coñ cambio de bend¡x (repuestos
incluidos,); compra comprend¡da en EE 2023-81-1320-00070;

RESULTANDO: que este gasto esta previsto en P1320'1'1006 L¡teral C Mpio de Soca.

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinar¡a y estando de acuerdo corresponde d¡ctar el
siguiente acto adm¡nistrat¡vo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica [¡unicipal
No. 9515, leyes 'f9272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

l.-Aprobar el pago de mano de obra por mantenimiento eléctrico de tractor lzequi y reparación de
arranque de camión l¡ercedes, MatAlC 2171 con camb¡o de bendix (repuestos incluidos), por
$16.200=, a José L AluarezFisa RUI 217156060016; a pagarse con fondo FtGM.

2.- Por la Secretaria del Munic¡pio incorpórese al registro de Reso¡uciones .

3.- Cumpl¡do, comuníquese al lntendente Departamental, a ¡a D¡rección General de Secretaria
Localy Part¡c¡pación, y demás Ofic¡nas que correspondan. Cumplido archívese.
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